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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la Unión para el Mediterráneo
(2009/2215(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Declaración de Barcelona, aprobada en la Conferencia Euromediterránea de 
Ministros de Asuntos Exteriores celebrada en Barcelona los días 27 y 28 de noviembre 
de 1995, por la que se crea una Asociación Euromediterránea,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulada «El 
Proceso de Barcelona: Unión para el Mediterráneo» (COM(2008)0319),

– Vista la aprobación por parte del Consejo Europeo de Bruselas de los días 13 y 14 de 
marzo de 2008 del «Proceso de Barcelona: Unión para el Mediterráneo»,

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de París para el Mediterráneo, celebrada 
en París el 13 de julio de 2008,

– Vista la declaración final de la reunión de los Ministros de Asuntos Exteriores de la 
Unión para el Mediterráneo, celebrada en Marsella los días 3 y 4 de noviembre de 
2008,

– Vistas las declaraciones de la Mesa de la Asamblea Parlamentaria Euromediterránea 
(APEM) de París (12 de julio de 2008), El Cairo (22 de noviembre de 2009) y Rabat 
(22 de enero de 2010),

– Vistas las conclusiones de la sesión inaugural de la Asamblea Regional y Local 
Euromediterránea (ARLEM), celebrada en Barcelona el 21 de enero de 2010,

– Vista la declaración final, de 19 de octubre de 2009, de la Cumbre Euromediterránea de 
Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares de Alejandría,

– Vistas sus Resoluciones anteriores sobre la política mediterránea de la Unión Europea, 
y en particular las de 15 de marzo de 20071 y 5 de junio de 20082, y su Resolución 
sobre el Proceso de Barcelona: Unión para el Mediterráneo, de 19 de febrero de 20093,

– Vista su Resolución, de 15 de noviembre de 2007, sobre la consolidación de la Política 
Europea de Vecindad4,

– Vista la recomendación de la Comisión Política de la APEM de los días 13 y 14 de 
marzo de 2010,

                                               
1 DO C 301 E de 13.12.2007, p. 210.
2 DO C 285 E de 26.11.2009, p. 39.
3 Textos Aprobados, P6_TA(2009)0077.
4 DO C 282 E de 6.11.2008, p. 443.
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– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

- Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y las opiniones de la Comisión 
de Comercio Internacional y de la Comisión de Industria, Investigación y Energía 
(A7-0000/2010),

A. Considerando que, en un mundo multipolar, únicamente los grandes bloques 
regionales podrán desempeñar un papel de primer orden y responder a la 
transformación social, cultural, económica, medioambiental y política,

B. Considerando que la Unión Europea debe adoptar una visión estratégica de las 
relaciones con sus vecinos meridionales y dejar atrás una forma de cooperación 
movida únicamente por consideraciones relativas a la seguridad o las migraciones,

C. Considerando que la Unión para el Mediterráneo (UpM) permite relanzar la dimensión 
regional y multilateral de las relaciones euromediterráneas y abre una nueva 
perspectiva de construcción de un espacio de paz, seguridad y prosperidad para 800 
millones de personas,

D. Considerando los límites de la política de vecindad con los países del Mediterráneo, 
que, si bien privilegia las relaciones bilaterales, se muestra desequilibrada e incapaz de 
contribuir a un proceso común de reformas significativas en la región,

E. Considerando que, desde hace unos quince años, los países mediterráneos conocen una 
diversificación de sus socios comerciales y económicos (Rusia, China, Brasil, las 
monarquías del Golfo) y que en sus sociedades se operan profundas transformaciones 
(hábitos de consumo, movilidad, transición demográfica, etc.) que, a su vez, influyen 
en los equilibrios territoriales internos,

F. Considerando la importancia de las disparidades entre los Estados miembros de la 
Unión Europea y los terceros países mediterráneos, así como la existencia de 
dificultades estructurales preocupantes, de carácter socioeconómico e institucional, 
que requieren respuestas fuertes en beneficio común de todos los países miembros de 
la UpM,

G. Considerando que el contexto regional en el que se sitúa la UpM sigue marcado por 
conflictos y tensiones políticas que han ralentizado su puesta en funcionamiento desde 
la Cumbre de París de julio de 2008;

H. Considerando que las dos innovaciones principales de la UpM —institucional 
(copresidencia, comité conjunto permanente, secretaría general) y operacional 
(proyectos integradores)— deben funcionar con eficacia y transparencia,

I. Considerando que la Secretaría General está llamada a convertirse en la piedra angular 
del dispositivo y que su eficacia dependerá de la capacidad de su personal para 
trabajar de forma independiente, y que, por otra parte, la presencia de un alto 
funcionario israelí y de un alto funcionario palestino trabajando juntos en el seno de 
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una organización internacional a escala regional es un hecho inédito y muy 
esperanzador;

J. Considerando que las regiones mediterráneas se ven directamente afectadas por 
desafíos transnacionales, como la gestión del agua, la contaminación, las redes de 
carreteras y marítimas y los flujos migratorios, y que, en consecuencia, las autoridades 
locales y regionales desempeñan un papel clave en la elaboración de políticas 
territoriales sostenibles y la realización de proyectos concretos,

K. Considerando que, desde la Cumbre de París, los proyectos anunciados en el marco de 
la UpM adolecen de una infrafinanciación global,

L. Considerando la notable importancia de los flujos de capitales constituidos por los 
fondos que transfieren los migrantes a las poblaciones de los países de la ribera sur,

M. Considerando que es indispensable no multiplicar ni superponer los instrumentos 
políticos y los niveles institucionales ya existentes, garantizar la coherencia de los 
múltiples instrumentos de la cooperación euromediterránea y apoyarse en los logros 
del Proceso de Barcelona,

N. Considerando la reciente entrada en vigor del Tratado de Lisboa, por una parte, y los 
persistentes interrogantes en relación con el funcionamiento y la financiación de la 
UpM, por otra, que obligan al Parlamento Europeo a seguir de cerca la evolución de la 
UpM para contribuir al éxito de la Cumbre de Barcelona, 

1. Pide a los Jefes de Estado y de Gobierno de los países de la UpM, que se reunirán en 
Barcelona el próximo 7 de junio, que hagan todo lo posible para garantizar el éxito de 
esta cita, tras dos años difíciles, de cara a la puesta en marcha de las instituciones de la 
UpM y la realización de sus grandes proyectos;

2. Invita a los Gobiernos de los países miembros de la UpM a que establezcan un diálogo 
político permanente y abierto caracterizado por la comprensión y el respeto mutuos, y 
reitera su deseo de que la promoción de la democracia y el respeto de los derechos 
humanos y las libertades individuales y colectivas constituyan el eje central de dicho 
diálogo;

3. Cree que las tensiones políticas y los conflictos regionales existentes en el 
Mediterráneo no deben frenar la posibilidad de dar pasos concretos hacia 
cooperaciones sectoriales y multilaterales y que, a través de la realización de los 
grandes proyectos integradores, la UpM contribuirá a desarrollar un clima de 
confianza propicio al logro de los objetivos de seguridad común, en un espíritu de 
solidaridad y de paz;

4. Recomienda, en vista de la Cumbre de Barcelona, que se ultime la definición de la 
arquitectura institucional y operacional de la UpM en torno a los siguientes ejes:

– dotar a la Secretaría General de los medios necesarios para funcionar con 
eficacia e independencia;
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– precisar los criterios de decisión, financiación y realización de los grandes 
proyectos;

– garantizar, por parte de los participantes europeos (Estados miembros, Consejo 
y Comisión), una representación común acorde con el Tratado de Lisboa y 
favorecer al mismo tiempo una participación activa de todos los terceros países 
mediterráneos;

– reforzar la coordinación con los proyectos y programas comunitarios 
aprobados por las conferencias ministeriales especializadas;

– permitir el establecimiento de cooperaciones de geometría variable, abiertas a 
los países que deseen trabajar juntos en proyectos de interés común;

– garantizar una buena cooperación entre la Secretaría General y la Comisión 
Europea, así como una clara delimitación de sus respectivas competencias;

– velar por la legitimidad democrática de la UpM de manera que las decisiones 
se adopten con total transparencia y se asocie al Parlamento Europeo, a la 
APEM y a los parlamentos nacionales al proceso de toma de decisiones;

5. Recuerda que la Cumbre de París estableció seis grandes sectores estratégicos 
horizontales, de los que la mayoría ya es objeto de proyectos en el marco de la 
Asociación Euromediterránea;

6. Considera esencial que se garantice, incremente y movilice la financiación de los 
proyectos previstos a través de la combinación de fondos públicos y privados; en este 
sentido:

– invita a los miembros de la UpM a que doten a los proyectos de fondos que 
estén a la altura de los desafíos existentes y espera un compromiso histórico 
por parte de los participantes en la Cumbre de Barcelona;

– insiste en que, en el periodo anterior a la conclusión de las perspectivas 
financieras 2007-2013, toda contribución financiera de la Unión se haga sin
perjudicar a los programas regionales o euromediterráneos que estén previstos 
o en fase de ejecución; hace hincapié en la necesidad de reforzar notablemente 
los medios destinados a la UpM en las nuevas perspectivas financieras 
2014-2020 de la UE;

– aplaude la acción de las instituciones financieras nacionales, europeas 
(BEI-FEMIP, BERD) e internacionales (Banco Mundial) que ya operan en la 
región, insiste en la necesidad de crear sinergias en torno a los grandes 
proyectos y propone la creación de un banco euromediterráneo de inversiones 
y de desarrollo para reforzar el carácter paritario Norte-Sur de la UpM;

– se congratula del reciente lanzamiento de fondos de inversión para la 
financiación de los proyectos de la UpM, entre ellos el Fondo Inframed 
destinado a los proyectos de infraestructuras, e insta a los diferentes actores a 
que fomenten el desarrollo de iniciativas similares;

7. Anima a trabajar por la mejora del entorno económico y jurídico de los terceros países, 
privilegiando la creación de instituciones financieras subregionales viables y creíbles, 
capaces de atraer inversiones extranjeras; pide asimismo:
– la creación de una carta de protección de las inversiones común a los terceros 

países, que permita armonizar y mejorar la protección de las inversiones e 
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incentivarlas;
– el establecimiento de un sistema de seguros y garantías financieras para los 

inversores, inspirado en el sistema de la Oficina Multilateral de Garantía de 
Inversiones (OMGI) y adaptado al contexto euromediterráneo;

8. Insta a los miembros de la UpM a que faciliten las transferencias de los fondos 
enviados por los migrantes a los habitantes de los países de la ribera sur, en concreto a 
través de la reducción de los costes asociados;

9. Lamenta que los aspectos socioeconómicos y comerciales, tales como las inversiones 
directas extranjeras, el empleo, la economía informal o la reducción de la pobreza, no 
se hayan incluido en la declaración de París y pide que esto se remedie en la Cumbre 
de Barcelona;

10. Insiste en la importancia estratégica de las cuestiones relacionadas con la agricultura, 
la seguridad alimentaria, el agua y el desarrollo rural en los países mediterráneos y 
pide que la cooperación en materia agrícola se convierta en una prioridad política; 
insta a los países de la UpM a que avancen hacia una armonización de sus respectivas 
posiciones en el marco de las negociaciones de la OMC y trabajen por una mayor 
convergencia de las políticas agrícolas euromediterráneas;

11. Desea que se incorporen rápidamente nuevos proyectos a la agenda de la UpM en el 
ámbito cultural; propone, como prioridad, la creación de un Erasmus 
euromediterráneo júnior —Averroes—, que permita intensificar los intercambios entre 
alumnos de enseñanza secundaria de los Estados miembros de la UpM;

12. Recuerda sus competencias en el procedimiento presupuestario de la Unión Europea e 
insiste en la importancia que reviste para la APEM la asunción de mayores 
responsabilidades a través del ejercicio de una función de consulta y control 
democrático en relación con la ejecución del presupuesto; invita a que se instaure una 
comparecencia periódica del secretario general y de los secretarios generales adjuntos 
ante las diferentes comisiones competentes de la APEM a fin de realizar un 
seguimiento regular de los proyectos y actividades; estima que esta asunción de 
responsabilidades debe ir acompañada de una mejora del funcionamiento y los 
métodos de trabajo de la APEM, incluido el suministro de los recursos humanos y 
financieros necesarios;

13. Acoge con satisfacción la reciente creación de la Asamblea Regional y Local 
Euromediterránea (ARLEM) y pide que se garantice una buena coordinación de la 
labor de la ARLEM con la de la APEM, en concreto a través de la celebración de 
reuniones conjuntas o invitaciones recíprocas de los miembros de las respectivas 
mesas a las reuniones de trabajo;

14. Insiste en que la sociedad civil, los interlocutores sociales y las numerosas redes 
profesionales y socioprofesionales establecidas en el marco de la Asociación 
Euromediterránea sean objeto de consultas periódicas y se asocien a los proyectos y 
actividades de la UpM; aboga por la creación de un foro mediterráneo de dirigentes de 
empresas y un comité económico y social euromediterráneo;
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15 Insta al Consejo, a la Vicepresidenta de la Comisión/Alta Representante de la UE y a 
la Comisión Europea a que desplieguen los esfuerzos necesarios para garantizar la 
coherencia de la UE en su participación en la UpM y a que asocien al Parlamento 
Europeo a la definición de la política europea;

16. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Presidente del 
Consejo de la Unión Europea, al Presidente de la Comisión Europea, a la 
Vicepresidenta de la Comisión/Alta Representante de la UE, a los Gobiernos y 
Parlamentos de los Estados miembros, a la copresidencia de la UpM y a los Gobiernos 
y Parlamentos de los países socios.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I/ Contexto

Durante los últimos veinte años, la Unión Europea ha trabajado sobre todo en su ampliación 
al Este. Gracias a sus esfuerzos, ha podido completarse la histórica labor de reunificación del 
continente, por la que hemos de felicitarnos, pero, ante la actual recomposición de los 
equilibrios geopolíticos y geoeconómicos del mundo con la notable emergencia de Asia, ha 
llegado el momento de que la Unión reconsidere sus prioridades en materia de política 
exterior y redescubra a sus vecinos meridionales.

Es indispensable que el Parlamento Europeo siga de cerca la evolución de la última 
iniciativa regional: la Unión para el Mediterráneo (UpM). El presente informe se inscribe, 
por consiguiente, en la continuidad del precedente, adoptado en febrero de 2009, y pretende 
proseguir la reflexión política iniciada teniendo en cuenta la nueva estructura institucional de 
la UE y las incertidumbres que aún se ciernen sobre la UpM, tanto por lo que respecta a su 
funcionamiento como a su financiación.

Tras un polémico lanzamiento y dos años sucesivos de relativo bloqueo, se celebrará en 
Barcelona, en junio de 2010, la segunda Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
UpM. El Parlamento Europeo desea contribuir al éxito de esta cumbre, decisiva para el 
futuro de la UpM.

II/ Líneas directrices

En vista de la Cumbre de Barcelona, nuestra reflexión sobre la UpM gira en torno a cuatro 
grandes líneas directrices:

a. Construir la UpM sobre el acervo de Barcelona

Tras una concepción ajena a la lógica comunitaria, la decisión final de inscribir la UpM en 
la continuidad del Proceso de Barcelona, pese a sus carencias, ha sido una buena 
decisión1.

A pesar del decepcionante balance de la Asociación Euromediterránea, concretamente en su 
dimensión multilateral y subregional, nuestros socios comprendían bien este formato de 
cooperación, lo que no sucede con la Política Europea de Vecindad (PEV) lanzada en 2004.

No cabe duda de que el Proceso de Barcelona ha sufrido un bloqueo político; sin embargo, ha 
estado técnicamente activo. Los instrumentos financieros (MEDA, IEVA, FEMIP), los 
programas de cooperación y de microcooperación y los acuerdos de asociación bilaterales han 
                                               
1 Conclusiones del Consejo Europeo de los días 13 y 14 de marzo de 2008.
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aportado un notable apoyo a las economías de algunos Estados. En el ámbito cultural y 
educativo, se han puesto en marcha programas para la preservación del patrimonio cultural 
(EuroMed Heritage), la promoción de los intercambios entre jóvenes (Erasmus Mundus) y la 
difusión de una producción audiovisual euromediterránea (Euromed Audiovisual II), así como 
para fomentar el diálogo entre diferentes culturas (Fundación Anna Lindh). Cabe subrayar, 
además, los esfuerzos, aunque tímidos, desplegados en materia de integración subregional con 
la firma del Acuerdo de Agadir. En términos políticos, se ha preservado la dimensión regional 
de la Asociación gracias a la celebración de reuniones ministeriales (de asuntos exteriores y 
sectoriales) y de reuniones de altos funcionarios, que han permitido instaurar la práctica de un 
diálogo regular.

Así pues, podemos entender que el lanzamiento de la PEV, con su clara dimensión bilateral y 
sus tres conceptos afirmados (la condicionalidad, la apropiación y la diferenciación selectiva) 
se haya percibido, y no únicamente en la ribera sur, como la dilución de la voluntad asociativa 
de la Unión Europea y la renuncia a una ambición regional euromediterránea1.

Por consiguiente, la UpM ofrece una segunda oportunidad a la dimensión regional y 
multilateral de la cooperación euromediterránea, siempre que se apoye sobre el acervo 
del Proceso de Barcelona.

b. Las tensiones políticas y los conflictos regionales existentes en el Mediterráneo no 
deben frenar la posibilidad de dar pasos concretos hacia cooperaciones sectoriales y 
multilaterales

El contexto regional en el que se enmarca la UpM sigue marcado por tensiones y conflictos 
políticos, a los que se suman lo sucedido el 11 de septiembre de 2001 y la guerra de Iraq, que 
han provocado una crisis de confianza a ambos lados del Mediterráneo.

Estos conflictos han ralentizado notablemente la puesta en funcionamiento de la UpM desde 
la Cumbre de París de julio 2008, lo que ha llevado a la anulación de reuniones ministeriales y 
a la parálisis institucional.

Dichas dificultades nos obligan a extraer una lección básica: la misión principal de la UpM 
no es la resolución de los conflictos que oponen desde hace años a algunos de sus 
miembros. Sin un espíritu responsable y constructivo de las diferentes partes implicadas, será 
muy difícil llevar a buen puerto la puesta en marcha de la UpM y garantizar su desarrollo 
futuro. A través de la realización de sus grandes proyectos integradores, la UpM contribuirá a 
desarrollar un clima de confianza propicio al logro de los objetivos de seguridad común, en un 
espíritu de solidaridad y de paz. En cambio, su bloqueo sería la antesala de un fracaso de 
profundas implicaciones.

c. Las dos innovaciones de la UpM —institucional (copresidencia, secretaría, comité de 
altos funcionarios) y operacional (proyectos integradores)— deben funcionar con 
eficacia y transparencia

Una de las condiciones del éxito futuro de la UpM radica en la comprensión de su 

                                               
1 Véanse los informes Jäätteenmäki, Tannock y Napoletano.
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funcionamiento por parte del máximo número de actores (empresas, universidades, sindicatos, 
colectividades locales y regionales, sociedad civil), que también han de percibir resultados 
tangibles. Para ello, sus instituciones deben comenzar a trabajar lo antes posible siguiendo 
procedimientos sencillos, eficaces y transparentes.

Desde un punto de vista práctico, esta exigencia de eficacia podrá traducirse en 
cooperaciones de geometría variable, abiertas a los países que deseen trabajar juntos en 
proyectos de interés común, sin cerrar la puerta a aquellos que quieran incorporarse 
ulteriormente.

Además, la elección de los proyectos, su ejecución y su financiación deberán someterse a una 
evaluación y un control periódicos, especialmente por vía parlamentaria, cuyos resultados 
se harán públicos.

d. La financiación se ha convertido en una cuestión fundamental

Desde la Cumbre de París, la Comisión Europea ha contribuido a la financiación de los 
primeros proyectos anunciados en el marco de la UpM. Se trata solo de un primer paso que 
deberá reconsiderarse sin demora en el marco de la definición efectiva de dichos proyectos. 
Pese a la crisis económica y social, la puesta en funcionamiento real de la UpM requiere un 
mayor esfuerzo financiero por parte de los diferentes socios, principalmente de la Unión 
Europea.

Deberá garantizarse que la UE y sus socios mediterráneos dotan al presupuesto de la UpM 
de una financiación que esté a la altura de los desafíos existentes. La acción de los países 
socios no deberá limitarse a la concesión de préstamos o la solicitud, a posteriori, del 
etiquetado «UpM» de proyectos ya financiados en otros ámbitos institucionales, en particular 
comunitarios.

Se habrá de dotar a la Secretaría General de los medios necesarios para funcionar con 
eficacia e independencia.

III.La Cumbre de Barcelona: una etapa crucial para la UpM

Los Jefes de Estado y de Gobierno de la UpM se reunirán en Barcelona en junio de 2010. El 
Parlamento Europeo desea contribuir al éxito de esta segunda cumbre, cuyo resultado, 
tras dos años de difícil arranque, es clave para el futuro de la UpM.

El Parlamento Europeo prestará una especial atención a los avances concretos enmarcados en 
los tres ámbitos prioritarios: la organización institucional, los proyectos y las fuentes de 
financiación de dichos proyectos.

a. Organización institucional: eficacia y democracia

En vista de la Cumbre de Barcelona, habrá de avanzarse en la definición de la arquitectura 
institucional y operacional de la UpM, velando por el respeto de las exigencias de eficacia y 
transparencia; deberán precisarse, en particular, los criterios de decisión, financiación y 
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ejecución de los grandes proyectos.

La Secretaría General está llamada a convertirse en la piedra angular del dispositivo. Su 
eficacia dependerá de la capacidad de su personal para trabajar con total independencia. Cabe 
subrayar que la presencia de un alto funcionario israelí y de un alto funcionario 
palestino trabajando juntos en el seno de una organización internacional a escala 
regional es un hecho inédito y muy esperanzador. Insistamos, por último, en la necesidad 
de garantizar una buena cooperación y una clara delimitación de las competencias con la 
Comisión Europea.

En el nuevo equilibrio institucional, sin olvidar las competencias del Parlamento Europeo en 
el procedimiento presupuestario de la Unión Europea, parece fundamental que la APEM 
asuma mayores responsabilidades a través del ejercicio de una función de consulta y de 
control democrático en relación con la ejecución presupuestaria de los proyectos. La 
comparecencia periódica del secretario general y de los secretarios generales adjuntos ante las 
diferentes comisiones competentes de la APEM permitirá realizar un seguimiento regular de 
los proyectos y actividades. Esta asunción de responsabilidades debe ir acompañada de 
una mejora del funcionamiento y los métodos de trabajo de la APEM, incluido el 
suministro de los recursos humanos y financieros necesarios.

La implicación de las autoridades locales y regionales también es indispensable. Las 
regiones mediterráneas desempeñan un papel clave en la elaboración de nuevas políticas 
territoriales y la realización de proyectos concretos. La reciente creación de la Asamblea 
Regional y Local Euromediterránea (ARLEM) es una excelente iniciativa.

Por último, la UpM debe hacer todo lo posible por asociar a sus actividades y proyectos a la 
sociedad civil, los interlocutores sociales y las numerosas redes profesionales y 
socioprofesionales establecidas en el marco de la Asociación Euromediterránea. A tal efecto, 
debe impulsarse la creación de un comité económico y social euromediterráneo y de un 
foro mediterráneo de dirigentes de empresas.

b. Proyectos

La Cumbre de París estableció seis grandes sectores estratégicos horizontales en respuesta a 
varios desafíos regionales de gran alcance: la descontaminación marina, los transportes, las 
energías renovables, la educación, las pequeñas y medianas empresas y la protección civil.

Corresponderá a la Secretaría General seleccionar, proponer y escoger los «proyectos UpM». 
Muchos ya forman parte de la Asociación Euromediterránea. El pragmatismo nos obliga a 
actuar sobre los aspectos complementarios y a encontrar las estructuras adecuadas de 
coordinación y movilización políticas entre los diferentes niveles europeos y 
euromediterráneos.

Junto a estos seis grandes proyectos, convendría que la Secretaría General y las reuniones 
ministeriales incorporaran lo antes posible nuevos proyectos a la agenda. El Parlamento 
Europeo propone, entre otras iniciativas, la creación en el marco de la UpM de un Erasmus 
euromediterráneo júnior —Averroes—, que permita intensificar los intercambios entre 
alumnos de enseñanza secundaria procedentes de los países miembros de la UpM, así como la 
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introducción de un capítulo cultural. La cooperación en materia alimentaria y agrícola, de 
importancia estratégica, deberá figurar de ahora en adelante entre las prioridades de la UpM 
para avanzar hacia una mayor convergencia de las políticas agrícolas euromediterráneas.

c. Aumentar y garantizar la financiación

La Cumbre de Barcelona deberá acabar con la infrafinanciación de los proyectos 
anunciados en el marco de la UpM.

La financiación de los proyectos previstos se basará en una combinación de fondos públicos y 
privados que habrá de desarrollarse y perpetuarse:

– en el periodo anterior a la conclusión de las perspectivas financieras 2007-2013, la 
necesaria contribución financiera de la Unión debe hacerse sin perjudicar a los 
programas regionales euromediterráneos que estén previstos o en fase de ejecución; 
las nuevas perspectivas financieras 2014-2020 de la UE deberán reforzar notablemente 
los medios destinados a la UpM;

– instituciones financieras nacionales, europeas (BEI-FEMIP, BERD) e internacionales 
(Banco Mundial) ya operan en la región. Han de crearse sinergias en torno a los 
grandes proyectos; dicha misión competerá a la secretaría;

– debe preverse la creación de un banco euromediterráneo de inversiones y de 
desarrollo, para reforzar en concreto el carácter paritario Norte-Sur de la UpM;

– el reciente lanzamiento de fondos de inversión destinados a la financiación de los 
proyectos de la UpM es una buena noticia; ha de fomentarse el desarrollo de 
iniciativas similares.

Conviene asimismo trabajar por la mejora del entorno económico y jurídico de los terceros 
países, privilegiando la creación de instituciones financieras subregionales viables y creíbles, 
capaces de atraer inversiones extranjeras. En la actualidad, los acuerdos que protegen las 
inversiones son bilaterales y heterogéneos. La creación de una carta de protección de las 
inversiones común a todos los países de la ribera sur y el establecimiento de un sistema de 
seguros y garantías financieras para los inversores permitirían armonizar y mejorar esta 
protección.

Los flujos de capitales constituidos por los fondos que transfieren los migrantes a las 
poblaciones de los países de la ribera sur revisten una importancia crucial para el desarrollo 
económico de los países destinatarios. Ha de reflexionarse acerca de la forma en que pueden 
facilitarse dichas transferencias, en concreto a través de la reducción de los costes asociados.

****

Europa y sus vecinos del sur y el este del Mediterráneo afrontan hoy un momento crucial de 
su historia común. No podemos sino responder juntos y solidariamente a los grandes desafíos 
globales cuyos ecos se dejan sentir diariamente en el Mediterráneo.

En Barcelona, los Jefes de Estado y de Gobierno deberán mostrarse pragmáticos y ofrecer una 
clara visión de futuro para construir, a partir de la complejidad actual de la región, una 
comunidad euromediterránea en la que se fundirán los destinos de más de 800 millones de 
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personas. Han de responder a las aspiraciones legítimas de paz, estabilidad y prosperidad de 
los ciudadanos y a su deseo de vivir en una sociedad basada en el Derecho y el respeto mutuo.

La complementariedad y la corresponsabilidad son las mejores bazas para poner la diversidad 
mediterránea al servicio de una prosperidad compartida por todos los ciudadanos.


